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ción de su matrimonio Con el mencionado don Ma-

nuel Bernales; y los devolvieron.

Eguiguren.—Barreto.-—Eráusquin.—Leg1tía y
Mam'¡zcz.—Washbum.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.

Cuaderno No. 421—Año 1917.

Hay lugar a -la acción popular en 105 delitos de estu-
pro de una ímpuber, cuyos padres estén ausentes
del lugar en que se cometió.

Recurso de nulidad interpuesto por el Ministerio
Fiscal en la causa que se sigue contra Alejan—
dro Angostini por violación y estupro.—Pro-
cede de,Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Don José S._ Durand, por el _escrito de fojas
2 denunció ante la _autoridad política de Tarma, el
delito _de estupro,_ cometido en su sobrina Elena
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]nucmitc. do 12 años de edad. scñalzmch» comu 2…-
to¡' a dun .'chjzmdm .-Xngostiní. quien. para consu-
marlo, amenazó a la referida menor con una cuchi—
lla, después de haberla encerrado en casa 11 que la
indujo a penetrar mediante engaños. En su denun—
cia expresa Durand que procede interponerla. por
encontrarse ausente el padre de la agraviada.

Snmctídn el asunto al conocimiento del juez
competente. dictó -el auto corriente a fojas cuatm.
mandandu instaurar el sumario. el que se ha sc-
guido con intervención del Ministerio Fiscal, ha-
biéndose acreditado el cuerpo del delito eun el re-
c01wcímíenín médicw practicado. C()1110 consta del
certificado de fnjas una. ratificado a foias seis y
certihcadu de fojas díCz, ráfiñcadn ¿¡ fojas diez

vuelta.
Fundímdnse en esas diligencias, en las pru-

vcntívas dc l'ujus siete y fujus ocho y declaraci(m
dc fn_ias doce. el juez. de acuerdo con C] díctamcH
Fiscal. dictó ¿¡ fojas veintitrés vuelta. n1zu1(lzm1ícnt…
de prisión en contra del acusado. cuya instructíx:m
no ha pn(lidu tumarsc. por haberse ucultado () fu-
gado. '

F.sc autn.¡del que interpuso apelación cl de-
fcn'snr del a'c'usadn. ha sido confirmado por el Tri-
bunal Superim* & fojas veintiocho vuelta. de cuya
1'0501116iól1 ha interpuesto rccursa de nulidad cl Fi3
cal del 'I“rihunal. Dor …) iuzgm'lo :u-rcg'ladn & la ley,
por ser. según lo manifiesta en su dictamen dc.
fojas veintiocho. nulo todo lo actuado. por haberse
seguido el procedimiento de of3cín y con interven-
ción del Ministerio Público.

Conforme ,al artículo 278 del Código Penal,
¡30 puede pru'c'ederse & forinar Causa 'por los delitos
de 'estu'pro, violación o '_ra¡>to, sino por ac'usa'cí'ón ()
ihstarici'á de la interesada () de ¡a p'erso'n'a bajo 'cú-
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yº pºder se encontrase cuando se cºmetió. el de-
lito,.agregando la segunda parte del citado artícu—
lo., que si se cometiere el delito contra una imp,úher
que no tuviera padre ni guardador, procede la ac—
ción popular, siguiéndose el procedimiento de Oñ-
cio.

El delito en este caso, resulta haberse comc—
tido en contra de una ímpúber; habiéndose denun—
ciado, en ausencia del padre, por un miembro de
la familia agraviada; y si bien cabe argumen-
a: que la denuncia no es procedente por cuanto

—el referido artículo le concede sólo al padre o al
g1ardador, en defecto. de aquél, tal argumento no
tc..dría base sólida dentro del recto espiritu de la
ley, ni en el estricto valor léxico de 105 términos
en que está redactada.

La_ razón que el legislador ha tenido al reser-
var en la primera parte del artículo doscientos ss-
tenta y ocho la_acción persecutoria de los delitos
contra la honestidad, & la agraviada, a sus padres rr.
& la pcrsmiu bajo cuyo poder se encuentre aquella.
ha sido evitar el daño que puede sohrcvcnir a la
ofendida do. lu 1>uh1ícídad del hecho. dejando ;l su
criterio n (¡'n de 1:15 personas que le son más 11110-
_*.;'dd215 aprcdar sí es n un cnnvcnícntc zlf1'nntzlr vsc

daño, anteponiendo la ley en este _caso el interés
privado al social, vinculado siempre a la persecución
y castigo del delito; pero, esa razón qué inspira la
primera parte del referido artículo del Código Pe-
nal no ha sido contemplada al consignarse 111 dis-
posición contenida en la Segunda parte del mismo,

por la cual, a falta de padreo guardador de la im-
púber víctima del delito, la acción persecut…mia pue-
de deducirse por cualquiera del pueblo ). teniendo,
en el procedimiento intervención el 'Xl1mste110 pú—
blico pm seguirse de oñcio



214 ANALES JUDICIALES

La ley no podia dejar de establecer esa excep—
ción atendiendo a la perversión que revela el de-
lincuenteal atentar contra una ímpúber, & la tras-
cendencia grave que ese delito tiene en el orden so—
cial, y a la imposibilidad de alcanzarse la repara-
ción del mal practicado, mediante el matrimonio (le
la ofendida con su ofensor, reparación que, con-
forme a la misma ley, salva de sanción al delin-

cuente.

Si, pues, cuando -el hecho (lclíctuoso se pro-
duce en daño de una ímpúbcr, existe la acción po-
pular para denunciarlo, a falta de padre () de guar…
dador de la agraviada, es evidente, que la acción
está expedita, con más razón, para los miembros
(10 la familia de ella.

Pero puedo objetarse, en el caso concreto que
se estudia, un concurre la condición que la ley exi-
je para que proceda la acción popular, por cuanto
de los antecedentes que obran en el sumario, rc—
sulta que la agraviada tiene padre vivo, por lo
cual, sólo él podría haber instaurado la querella.
De esta posible observación, nace la necesidad de
examinar la cuestión bajo la faz que ella presenta.

Desde luego; la ley no expresa concretamente
que la facultad de acusar por los delitos de que se
trata. pase al guardador () cualquiera persona d'1
pueblo, solo cuando los padres de la ímpúbcr hu-
bieran fallecido, sino que se refiere únicamente

a su falta, o a la del guardador, en su caso; y sí
se considera que estando ausentes los padres y nu
habiendo gunrdadnr, el delito puede quedar impu-
ne, 10 que no puede" ser el propósito de la ley, hay
que convenir que 'la accíóxi _está expedita, mas,
c<msíderando el plazo relativamente corto que se—
ñala para la prescripción del derecho de acusar
por delitos Contra la honestidad. plazo que permi—
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tíría, con harta frecuencia, hacer in-eñcaz la ac—

ción, quedando sin sanción el atentado contra una
impúber, separada del lado de sus padres.

Tiene que ínñuír, también, para aplicar la ley,
en el sentido que queda indicado, las costumbres
de las clases inferiores de nuestra población, en
especial, de las que pueblan las serranías; el estado
de casi abandono en que tienen a los hijos, aún a
105 de más tierna edad, o entregados al servicio
de personas extrañas, faltos por tales circunstan-
cias de la protección paterna o la de un guarda—
dor, en un medio que les es completamente adver—
so; para comprender que si las instituciones pro—
tectoras del orden y de la moral social no vienen
en su amparo, habría que concluir aceptando que
la ley con olvido manifiesto de las condiciones del
medio en que debe aplicarse, había querido dejar
en la impunidad atentados que r-epugnan a la na-
turaleza y a Ia moral, lo que no es siquiera admi-
sil>lc. aún en presencia de la dcsatcndcncía del pa—
dro n guardudur do la víctima. que, en razón de
su edad. se encuentra condenada a la más uhsolutu
incapacidad, y por consiguiente sin poder rcclum;u-
las sanciones legales en contra (10 su ofensor.

Las razones expresadas conformándose con
el espiritu de la ley y con las exigencias
del orden social, ponen de 'manifiesto que
la resolución de vista 110 adolece de nulidad; y asi,
puede servirse declararlo el Tribunal, salvo más
ilustrado parecer.

Lima, 29 de agosto de 1917.

García Irigoyen.
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Lima. 18 de diciembre .de 1917.

Vistos: de Conformidad C…] 10 dictamínz-1dn
pur cl Mínístcríu Fiscal: <.lcclurarnn XO H.XIHÍR
NL'LII).XI) en el zm… de vista de fojas 28. su fe.—
cha quince de junio últimu, que confirmando el de
primera instancia de fujas veintitrés vuelta. su fe—
Cha veintiuno de mayo anterior. lil“) 'a mundzunícnto
(lc prisión contra .chjandro .-Xng'nstíní; _v 105 de—
volvieran.

. ll¡¡zc¡¡aru—. II::a¡¡mru—lhºrcs—'I'n¡'¡'c (¡ou;:á/vc.

Mi voto es por la nulidad del auto de vista 6
ínsubsístencía del de primera instancia y 1)(|l'(|tl€
se investigue sí la menor agraviada tiene padre,
mm… se ha ínsínuadu cn cl escrito de fojas (105.

Barreto.

Se publicó C()Ilf()l'lll€ a ley.

Julio Noriega.

Cuaderno No. 407—Año 1917.


